
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

CATEGORÍA I 

 

PROYECTO 

GALERA 
 

 

 

PROMOTOR: 

FRANKLIN SERRACIN 

     4-270-191 

 

 

CONSULTORA AMBIENTAL: 

LIC. JILMA C. GUTIERREZ C. 
IRC 079-2019. 

 

 

CORREGIMIENTO: DAVID SUR 

DISTRITO: DAVID 

PROVINCIA: CHIRIQUÍ 

  



 

2 

INDICE 
2. RESUMEN EJECUTIVO ............................................................................................ 4 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) Números de 

teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y registro del Consultor. .... 5 
3. INTRODUCCIÓN ........................................................................................................ 5 

3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado. ......................... 5 
3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de 

protección ambiental. ..................................................................................................... 7 
4. INFORMACIÓN GENERAL ..................................................................................... 13 

4.1. Información sobre el promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia y representación legal de la empresa y certificado de 

registro de la propiedad, contrato, y otros. .................................................................... 13 

4.2. Paz y Salvo emitido por MIAMBIENTE, y copia del recibo de pago, por los trámites 

de la evaluación............................................................................................................ 13 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD ................................... 13 
5.1. Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación. ..................................... 15 

5.2. Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas UTM o 

geográficas del polígono del proyecto. ......................................................................... 16 

5.3. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con el proyecto, obra o actividad. .................................................................... 17 

5.4. Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad .......................................... 19 
5.4.1. Planificación ................................................................................................ 19 

5.4.2. Construcción/ejecución .............................................................................. 20 

5.4.3. Operación .................................................................................................... 21 

5.4.4. Abandono .................................................................................................... 21 

5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar ................................................. 22 

5.6. Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación................. 23 

5.6.1. Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías 
de acceso, transporte público, otros). ................................................................. 23 

5.6.2. Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos 
directos e indirectos generados. ..................................................................... 23 

5.7. Manejo y Disposición de desechos en todas las fases ............................................. 24 
5.7.1. Sólidos ......................................................................................................... 24 

5.7.2. Líquidos ....................................................................................................... 24 

5.7.3. Gaseosos ..................................................................................................... 25 

5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo ................................................ 25 
5.9. Monto global de la inversión ......................................................................... 25 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO .............................................................. 25 

6.3. Caracterización del suelo ....................................................................................... 26 
6.3.1. La descripción del uso del suelo ............................................................... 26 

6.3.2. Deslinde de la propiedad ........................................................................... 26 

6.4. Topografía ............................................................................................................. 26 

6.6. Hidrología ............................................................................................................. 26 



 

3 

6.6.1. Calidad de aguas superficiales.................................................................. 27 

6.7. Calidad de aire ...................................................................................................... 27 
6.7.1. Ruido ............................................................................................................ 27 

6.7.2. Olores ........................................................................................................... 27 

7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. .................................................... 27 

7.1. Características de la Flora ...................................................................................... 28 

7.1.1. Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 
reconocidas por MIAMBIENTE). .......................................................................... 28 

7.2. Características de la Fauna .................................................................................... 29 

8. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO ...................................... 29 

8.1. Uso actual de la tierra en sitios colindantes ............................................................ 29 
8.3. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de participación 

ciudadana). ................................................................................................................... 30 
8.4. Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados. ........................................ 35 

8.5. Descripción del paisaje .......................................................................................... 35 

9. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS
 ........................................................................................................................................ 35 

9.2 Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y 

reversibilidad, entre otros. ............................................................................................ 37 

9.4 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el 

proyecto ....................................................................................................................... 38 

10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA). ............................................................ 39 
10.1. Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada impacto ambiental

 .................................................................................................................................... 39 
10.2. Ente responsable de la ejecución de las medidas .................................................. 41 

10.3. Monitoreo............................................................................................................ 41 
10.4. Cronograma de ejecución .................................................................................... 42 

10.7. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora ................................................. 43 
10.11. Costos de la Gestión Ambiental ......................................................................... 43 

12. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 
DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (S), FIRMA(S), 
RESPONSABILIDADES. .............................................................................................. 44 
13. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES ....................................................... 45 

14. BIBLIOGRAFÍAS ..................................................................................................... 46 

15. ANEXOS .................................................................................................................. 46 

 
 

 
 
 
 
 



 

4 

2. RESUMEN EJECUTIVO 

El proyecto GALERA, se desarrolla en el inmueble con Folio Real No. 13071, con 

código de ubicación 4501, propiedad del promotor, el Sr. FRANKLIN SERRACIN 

con cédula de identidad personal No. 4-270-191. 

La idea central del proyecto es la construcción de una galera tipo cerrada en un área 

de lote con 600.13 m2, donde se establecerá un área cerrada de 250.04 m2, área 

abierta de 47.70 m2 y un área de estacionamiento de 84.00 m2, dando un total de 

área de construcción de 381.74 m2, que proporcione facilidades para el alquiler de 

dos locales comerciales. La misma constará de área para carga y descarga, servicio 

sanitario, aceras, tinaquera, rampa para discapacitados y estacionamientos. Sin 

embargo, actualmente el proyecto lleva aproximadamente un 3% de avance en la 

construcción de la parte estructural de la nueva edificación.  

Por lo que, mediante el presente documento se presenta ante el Ministerio de 

Ambiente, la situación ambiental actual referente al proyecto, asimismo, se 

establecerá las afectaciones en las que haya podido incurrir durante la implantación 

del proyecto hasta el momento.  

Las características de este proyecto se enmarcan dentro del Sector de Industria de 

la Construcción, específicamente en Edificaciones (exceptuando viviendas 

unifamiliares) incluido en la lista taxativa del Decreto 123 que rige los Estudios de 

Impacto Ambiental (EsIA). 

El estudio y sus objetivos generales contemplan los posibles efectos, tanto positivos 

como negativos, que serán generados a causa del desarrollo de la obra y las 

medidas que serán implementadas para la mitigación de las posibles consecuencias 

negativas derivadas de la ejecución del proyecto. 

Se analizaron al detalle los aspectos biológicos, físicos y socioeconómicos del 

entorno, como parte del levantamiento de línea base de este estudio, así como las 

actividades específicas relacionadas con el proyecto en todas sus fases de 

desarrollo llegando a la conclusión de que el desarrollo del proyecto GALERA, no 

representa un riesgo para el equilibrio ambiental y por lo tanto es factible y 

ambientalmente viable, siempre y cuando, el promotor cumpla con los requisitos 

estipulados en este estudio. 



 

5 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) 

Números de teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y 

registro del Consultor. 

PROMOTOR 
FRANKLIN SERRACIN 

4-270-191 

  

a) Persona a contactar Lic. Jilma Gutiérrez 
b) Número de teléfono 6647-6948 

c) Correo electrónico jil.cory@hotmail.com 
d) Pagina web No aplica 

  

Nombre y registros de los consultores 
Consultor Principal: Lic. Jilma C. Gutiérrez C 

Registro Ambiental: IRC 079-2019 
Correo electrónico: jil.cory@hotmail.com 

Móvil: 6647-6948 
Consultor Colaborador: Ing. Máximo Moreno 

Registro Ambiental: IRC 065-2019 
 

3. INTRODUCCIÓN 

En función de las nuevas exigencias ambientales que se dictan en el Decreto 

Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009 y en el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto 

de 2011, por el cual se reglamenta la Ley 41 del 1 de Julio de 1998, General de 

Ambiente de la República de Panamá, se presenta el Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría I, del proyecto denominado GALERA, el cual forma parte de la lista 

taxativa presente en el artículo 16 del Decreto Ejecutivo 123, como parte del sector 

de la Industria de la Construcción. 

 

3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado. 

ALCANCE 

Dentro del alcance del Estudio de Impacto Ambiental se identificarán los impactos 

ambientales positivos y negativos a generarse y se propondrán las correspondientes 

medidas ambientales para enfrentar los impactos negativos, mismos que se 

estructurarán en un Plan de Manejo Ambiental que identificará para cada uno de 

ellos: impacto ambiental enfrentado, responsable de ejecución, monitoreo y 

cronograma de ejecución. 

mailto:jil.cory@hotmail.com
mailto:jil.cory@hotmail.com
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OBJETIVO 

El objetivo del presente estudio es determinar cómo la construcción de un edificio 

comercial en el Barrio Lassonde, Calle H Sur, afectará el ambiente del área del 

proyecto y las áreas cercanas; y a la vez indicar las medidas necesarias para 

minimizar riesgos o afectaciones de encontrarse. 

General: 

 Presentar al Ministerio de Ambiente, el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 

correspondiente al Proyecto GALERA, abarcando principalmente los 

impactos ambientales y medidas de mitigación propuestos, a fin de 

adecuarse a la normativa ambiental vigente.  

Específicos: 

 Identificar medidas protectoras, correctoras o de mitigación de los principales 

impactos que se originan con la implementación del proyecto. 

 Realizar un análisis mediante observación in situ de los impactos generados 

durante la etapa de construcción del Proyecto (3% construido). 

 Recomendar y diseñar medidas orientadas a prevenir, mitigar o atenuar los 

impactos ambientales negativos, generador por el Proyecto.  

 Plan de Monitoreo, a fin de dar seguimiento a las medidas recomendadas 

para el proyecto. 

 Estructurar el Plan de Manejo Ambiental del Proyecto 

METODOLOGÍA 

La metodología que se llevará a cabo para la realización del EsIA y Plan de Manejo 

Ambiental del Proyecto se realizará en las siguientes fases: 

 

Fase I: Revisión de documentación. 

Se revisará información documental disponible tales como: estudios y diseños 

definitivos del proyecto, caracterización del sitio del proyecto, planos del proyecto, 

permisos disponibles y registros operacionales, previo al trabajo de campo. 

Adicionalmente, para la realización de la Línea Base se tomará información 

bibliográfica existente para el área de estudio, sus características socioeconómicas, 
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datos del INEC, características físicas, su infraestructura urbana, características 

bióticas; etc. 

 

Fase II: Fase de Campo. 

Con la información disponible en la fase anterior, se planificará el día necesario para 

la inspección de campo, con la finalidad de realizar un diagnóstico del medio físico, 

biótico y socioeconómico.  

Debido a que el Proyecto se encuentra en un avance aproximadamente de un 3% 

de construcción, se realizará las siguientes actividades: 

 Observación directa a las condiciones existentes. 

 Recorrido de campo y su entorno circundante y el área de influencia 

 Revisión de áreas específicas  

 Implementación de participación ciudadana (encuestas) 

 Línea base de monitoreo de ruido y calidad de aire 

 Revisión de procedimientos documentales sobre manejo de los desechos. 

 

Fase III: Elaboración del EsIA y Plan de Manejo Ambiental (PMA) 

Estará conformado por un conjunto de acciones que permitan: identificar, 

seleccionar y diseñar las medidas de mitigación y compensación; aplicar adecuada 

y oportunamente las medidas; evaluar el cumplimiento y efectividad de dichas 

medidas; y, adoptar oportunamente las acciones correctivas, cuando se observen 

desviaciones perjudiciales en el comportamiento de los impactos. 

 

3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios 

de protección ambiental. 

Se procedió a realizar un análisis de las condiciones del lugar y del proyecto para 

compararlas con los criterios de protección ambiental a fin de justificar la categoría 

del proyecto, como se puede apreciar a continuación: 
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Criterio I. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presentan riesgos 

para la salud de la población, flora y fauna y sobre el ambiente en general. Para 

determinar la concurrencia del nivel de riesgo, se considerarán los siguientes 

factores: 

FACTORES 
NIVEL DE RIESGO 

Nulo Mínimo Significativo 

a. La generación, recolección, 
almacenamiento, transporte o disposición de 
residuos industriales, atendiendo a su 
composición, peligrosidad, cantidad y 
concentración, particularmente en el caso de 
materiales inflamables, tóxico, corrosivo y 
radioactivo a ser utilizadas en las diferentes 
etapas de la acción propuesta. 

   

b. La generación de efluentes, líquidos, 
emisiones gaseosas, residuos sólidos o sus 
combinaciones cuyas concentraciones 
superen los límites máximos permisibles 
establecidos en las normas de calidad 
ambiental.  

  

 
c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, 
vibraciones y/o radiaciones.  

  
 

d. La producción, generación, recolección, 
disposición y reciclaje de residuos domésticos 
o domiciliarios que por sus características 
constituyen un peligro sanitario a la población.  

  

 
e. La composición, calidad y cantidad de 
emisiones fugitivas de gases o partículas 
generadas en las diferentes etapas de 
desarrollo de la acción propuesta.  

  

 
f. El riesgo de proliferación de patógenos y 
vectores sanitarios  

 
  

 

Justificación: Se comprobó en campo que la generación de residuos sólidos y 

líquidos durante la etapa de construcción será de mínimo y manera temporal y se 

deberán manejar de forma tal que no causen impacto sobre el área ni alrededores. 

La dispersión de polvo y la generación de ruidos serán de tipo temporal, durante la 

etapa de construcción del proyecto. 

La obra propuesta no generará proliferación de patógenos ni generará descargas 

(líquidas o sólidas) cuyas concentraciones sobrepasen las normas de calidad. 
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CRITERIO 2. Se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, con especial 

atención a la diversidad biológica y territorios o recursos con valor ambiental y/o 

patrimonial. A objeto de evaluar el grado de impacto sobre los recursos naturales, 

se deberán considerar los siguientes factores: 

FACTORES  
NIVEL DE RIESGO 

Nulo Mínimo  Significativo 

a. La alteración del estado de conservación 
de suelos.  

     

b. La alteración de suelos frágiles       

c. La generación o incremento de procesos 
erosivos al corto, mediano y largo plazo.  

  
  

d. La pérdida de fertilidad en suelos 
adyacentes a la acción propuesta.  

 
    

e. La inducción del deterioro del suelo por 
causas tales como desertificación, 
generación o avances de dunas o 
acidificación.  

 

    

f. La acumulación de sales y/o vertido de 
contaminantes sobre el suelo.  

 
    

g. La alteración de especies de flora y fauna 
vulnerables, amenazadas, endémicas, con 
datos deficientes o en peligro de extinción.  

 

    

h. La alteración del estado de la 
conservación de especies de flora y fauna.  

 
    

i. La introducción de especies flora y fauna 
exótica que no existen previamente en el 
territorio involucrado.  

 
    

j. La promoción de actividades extractivas, 
de explotación o manejo de la fauna, flora u 
otros recursos naturales.  

 

    

k. La presentación o generación de algún 
efecto adverso sobre la biota, especialmente 
la endémica.  

 

    

l. La inducción a la tala de bosques nativos.       

m. El reemplazo de especies endémicas.       

n. La alteración de la representatividad de las 
formaciones vegetales y ecosistemas a nivel 
local, regional o nacional.  

 
    

o. La promoción de la explotación de la 
belleza escénica declarada.  

 
    

p. La extracción, explotación o manejo de 
fauna y flora nativa.  

 
    

q. Los efectos sobre la diversidad biológica.       
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FACTORES  
NIVEL DE RIESGO 

Nulo Mínimo  Significativo 

r. La alteración de los parámetros físicos, 
químicos y biológicos del agua.  

 
    

s. La modificación de los usos actuales del 
agua.  

 
    

t. La alteración de cuerpos o cursos de agua 
superficial, por sobre caudales ecológicos.  

 
    

u. La alteración de cursos o cuerpos de 
aguas subterráneas.  

 
    

v. La alteración de la calidad del agua 
superficial, continental o marítima y 
subterránea.  

 
    

 

Justificación: Luego de analizar estos aspectos y de realizar la visita al área del 

proyecto se pudo comprobar que no hay suelos frágiles ni de conservar y que el 

área está totalmente intervenida. 

No se prevé procesos de desertificación, acidificación, acumulación de sales; ni 

alteración de fauna o flora vulnerable por introducción de especies, procesos 

extractivos, tala o remplazo de especies. 

No se prevé alteración a cuerpos o cursos receptores de agua. 

No se alterarán parámetros físicos ni químicos, ni calidad de las aguas superficiales, 

continentales, marítimas o superficiales 

 

CRITERIO 3. Se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre los atributos que dieron origen a un área clasificada como 

protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico de una zona. A objeto de 

evaluar si se presentan alteraciones significativas sobre áreas o zonas se deberán 

considerar los siguientes factores:  

FACTORES  
NIVEL DE RIESGO 

Nulo Mínimo  Significativo 

a. La afectación, intervención o explotación 
de recursos naturales que se encuentran en 
áreas protegidas.  

     

b. La generación de nuevas áreas 
protegidas.  

 
    

c. La modificación de antiguas áreas 
protegidas.  

 
    

d. La pérdida de ambientes representativos 
y protegidos.  

 
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FACTORES  
NIVEL DE RIESGO 

Nulo Mínimo  Significativo 

e. La afectación, intervención o explotación 
de territorios con valor paisajístico y/o 
turístico declarado.  

 

    

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas con 
valor paisajístico declarado.  

 
    

g. La modificación en la composición del 
paisaje. 

 
  

h. El fomento al desarrollo de actividades 
recreativas y/o turísticas.  

  
  

 

Justificación: La superficie que será ocupada para desarrollar este proyecto carece 

de valor natural significativo y no forma parte de un área protegida. Aunado que 

existe en el área, una edificación en funcionamiento (minisúper) sumado al 

desarrollo del área, donde se puede observar vías de comunicación, residencias, 

comercios comúnmente observados en la zona. 

 

CRITERIO 4. Se define cuando el proyecto genera reasentamientos, 

desplazamientos y reubicaciones de comunidades humanas y alteraciones 

significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. Se considera que concurre este criterio si se 

producen los siguientes efectos, características o circunstancias: 

FACTORES  
NIVEL DE RIESGO 

Nulo Mínimo  Significativo 

a. La inducción a comunidades humanas 
que se encuentren en el área de influencia 
del proyecto a reasentarse o reubicarse, 
temporal o permanentemente.  

     

b. La afectación de grupos humanos 
protegidos por disposiciones especiales.  

 
    

c. La transformación de las actividades 
económicas, sociales o culturales con base 
ambiental del grupo comunidad humana 
local.  

 

    

d. La obstrucción del acceso a recursos 
naturales que sirvan de base para alguna 
actividad económica o de subsistencia de 
comunidades humanas aledañas.  

 

    

e. La generación de procesos de rupturas de 
redes o alianzas sociales.  

 
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FACTORES  
NIVEL DE RIESGO 

Nulo Mínimo  Significativo 

f. Los cambios en la estructura demográfica 
local.  

 
    

g. La alteración de sistemas de vida de 
grupos étnicos con alto valor cultural  

 
    

h. La generación de nuevas condiciones 
para los grupos o comunidades humanas.  

 
    

 

Justificación: El área de desarrollo del proyecto se encuentra en un espacio 

urbano. El proyecto no generará ninguna afectación relacionada con este criterio  

 
CRITERIO 5. Se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones sobre 

sitios declarados con valor antropológico, arqueológico y perteneciente al patrimonio 

cultural, así como los monumentos. A objeto de evaluar si se generan alteraciones 

significativas en este ámbito, se considerarán los siguientes factores: 

FACTORES  NIVEL DE RIESGO 

Nulo Mínimo  Significativo 

a. La afectación, modificación y deterioro de 
algún monumento histórico, arquitectónico, 
monumento público, monumento 
arqueológico, zona típica, así declarado.  

     

b. La extracción de elementos de zonas 
donde existan piezas o construcciones con 
valor histórico, arquitectónico o arqueológico 
declarados.  

 

    

c. La afectación de recursos arqueológicos, 
antropológicos en cualquiera de sus formas.  

     

 

Justificación: Este punto no aplica ya que el área de proyecto está fuera de sitios 

de valor antropológico, arqueológico, histórico y de patrimonio cultural declarado 

 

Con base en el análisis de los cinco Criterios de Protección Ambiental, se ha llegado 

a la conclusión que las obras o actividades de este proyecto generan impactos 

ambientales negativos no significativos y que no conllevan riesgos ambientales; y 

que siguiendo las medidas de seguridad y preventivas apropiadas, del proyecto 

denominado GALERA. 
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4. INFORMACIÓN GENERAL 

En esta sección se presenta la información principal del promotor y documentación 

legal pertinente; así como, el Paz y Salvo requerido por dicha normativa y la copia 

del recibo de pago por los trámites de la evaluación. 

 

4.1. Información sobre el promotor (persona natural o jurídica), tipo de 

empresa, ubicación, certificado de existencia y representación legal de la 

empresa y certificado de registro de la propiedad, contrato, y otros. 

PROMOTOR 
FRANKLIN SERRACIN 

4-270-191 

TIPO DE EMPRESA PERSONA NATURAL 
TELÉFONO 6629-0913 

CORREO ELECTRÓNICO discomer1@yahoo.es  

UBICACIÓN Urbanización Villa Mercedes, Casa 206, Calle Principal 
CERTIFICADO DE REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

Folio Real 13071 (F), código de ubicación 
4501 (Ver Certificado en anexos) 

 

4.2. Paz y Salvo emitido por MIAMBIENTE, y copia del recibo de pago, por los 

trámites de la evaluación. 

Ver originales de paz y salvo y copia de recibo de pago del mismo en la sección de 

anexos. 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El Proyecto GALERA, se desarrolla en el inmueble con Folio Real No. 13071, con 

código de ubicación 4501, propiedad del promotor el Sr. FRANKLIN SERRACIN con 

cédula de identidad personal No. 4-270-191. 

La idea central del proyecto es la construcción de una galera tipo cerrada (381.74 

m2), que proporcione facilidades para el alquiler de dos locales comerciales. La 

misma constará de área para carga y descarga, servicio sanitario, aceras, tinaquera, 

rampa para discapacitados y estacionamientos. Sin embargo, actualmente el 

proyecto lleva aproximadamente un 3% de avance en la construcción de la parte 

estructural de la nueva edificación. Por lo tanto, de manera general las actividades 

constructivas llevadas a cabo hasta el momento han generados impactos de forma 

mailto:discomer1@yahoo.es
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temporal. Entre ellos se destacan la producción de polvos de los materiales de 

construcción, aumento de ruido producto de los trabajos, la generación de desechos 

sólidos y líquidos lo cual contribuye a producir molestias a terceros. 

Para este proyecto se tiene contemplado los siguientes espacios o áreas a ser 

ejecutadas: 

CUADRO 1. DESGLOSE DE ÁREAS 

 

Fuente: Planos del proyecto. 

 

El área de estudio presenta elementos de zonas poblacionales con una alta 

infraestructura urbana donde se encuentran viviendas, comercios, calles, etc. 

La galera se ubica en el área comercial de David, que dará cabida a dos locales 

comerciales, donde cada uno contará con un servicio sanitario y compartirán 6 

estacionamientos, incluyendo uno para discapacitados. 

Además de las especificaciones necesarias que conlleva la construcción de esta 

edificación, las mismas contarán con excelente calidad en el material y acabados 

que harán del mismo, un lugar atractivo y acogedor tanto para el personal que 

arriende, residentes aledaños y transeúntes o público en general que transita por el 

área, pues mejorará la imagen, haciéndolo más cónsone con la arquitectura 

paisajística de su alrededor, específicamente en el distrito de David, provincia de 

Chiriquí. 

 

Área de lote 600.13 m2

Área cerrada 250.04 m2

Áre abierta 47.70 m2

Área de estacionamiento 84.00 m2

total 381.74 m2

Desglose de Áreas
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Fig. 1. Vista panorámica de la planta arquitectónica del proyecto 

Fuente: Plano del proyecto aprobado 

 

5.1. Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación. 

Objetivos 

Incorporar una edificación comercial que dará cabida a dos locales para el servicio 

de alquiler siempre y cuando cumpla con todas las regulaciones establecidas en las 

normas y leyes conexas existentes. 
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Justificación 

El promotor ha considerado las siguientes razones para llevar a cabo el proyecto: 

 Proporcionar una edificación que cuente con las facilidades básicas a 

todas aquellas empresas o persona natural que requieran de un 

espacio (galera) para el desarrollo de sus actividades y que cumplan 

con todas las regulaciones establecidas en las normas y leyes 

conexas existentes 

 La implementación del mismo traerá beneficios socio económico 

mediante generación de empleos directos e indirectos a las diferentes 

personas que se involucrarán en la actividad 

 Obtención de mejores ingresos al promotor 

 Existencia de los servicios básicos (agua, electricidad, telefonía, 

manejo de aguas servidas y recolección de desechos) 

 Optimizar el aspecto visual del sitio 

 Existe en el área las condiciones apropiadas para garantizar el éxito 

de un proyecto de este tipo (crecimiento comercial). 

 

5.2. Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas 

UTM o geográficas del polígono del proyecto. 

El proyecto está localizado en la provincia de Chiriquí, distrito de David, 

corregimiento de David Sur.  

A continuación, se presenta las referencias geográficas del polígono: 

 

CUADRO 2. COORDENADAS DEL POLÍGONO 

Punto 
COORDENADAS (DATUM WGS 84) 

Este Norte 

1 341821.00 931542.000 

2 341801.490 931518.111 

3 341786.071 931530.323 

4 341805.319 931554.173 

 

En la sección de anexos, se presenta el mapa de ubicación geográfica del proyecto 

en escala 1: 50,000. 
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5.3. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad. 

 Constitución de la República de Panamá 

Capítulo 7: Régimen Ecológico 

Artículo 114: Es deber fundamental del Estado garantizar que la población 

viva en un ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua 

y los alimentos satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la 

vida humana. 

Artículo 115: El Estado y todos los habitantes del territorio nacional tienen el 

deber de propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la 

contaminación del ambiente, mantenga el equilibrio ecológico y evite la 

destrucción de los ecosistemas. 

 Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009. Por el cual se 

reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley No 41 del 1º de julio de 1998. 

General del Ambiente de la República de Panamá y se deroga el Decreto 

Ejecutivo No 209 del 5 de septiembre de 2006. 

 Decreto ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011. Que modifica algunos 

artículos el Decreto Ejecutivo Nº123 de 14 de agosto de 2009. 

 Decreto Ejecutivo No. 2 del 15 de febrero de 2008, por el cual se 

reglamenta la seguridad, salud e higiene en la industria de la construcción. 

 Decreto Ejecutivo No. 17 de 20 de mayo de 2009, por el cual se reglamenta 

el artículo 89 del Decreto de Gabinete N° 252 de 30 de diciembre de 1971 

(código de trabajo) y se toman medidas en relación con los subcontratistas. 

 Decreto Ley 35 del 22 de septiembre de 1966, por la cual se señalan 

disposiciones sobre el uso de las aguas. 

 Decreto Ejecutivo 2 de 14 de enero de 2009, por el cual se establece la 

norma ambiental de calidad de suelos para diversos usos. 

 Decreto Ejecutivo Nº 1 (de 15 de enero de 2004). Que determina los niveles 

de ruido para las áreas residenciales e industriales  
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 Decreto Ejecutivo 306 de 4 de septiembre de 2002, que adopta el 

reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 

residenciales o de habitación; así como en ambientes laborales. 

 Ley No. 8 de 25 de marzo de 2015, crea el Ministerio de Ambiente 

 Ley No. 41 de 1 de julio de 1998 “Ley General de Ambiente de la República 

de Panamá 

 Ley No. 14 del 5 de mayo de 1982 del INAC, por la cual se dictan medidas 

sobre custodia, conservación y administración del patrimonio Histórico de la 

Nación. 

 Ley No. 66 de 10 de noviembre de 1947, por la cual se aprueba el Código 

Sanitario de la República de Panamá (G.O. 10,467) 

 Ley No. 1 de 3 de febrero de 1994. Ley Forestal. Por la cual se establece la 

Legislación Forestal en la República de Panamá y se dictan otras 

Disposiciones”. (G.O. 22,470 de 7 de febrero de 1994). 

 Ley No. 24 de 7 de junio de 1995. Fauna silvestre. Por la cual se establece 

la Legislación de Vida Silvestre en la República de Panamá y se dictan otras 

disposiciones. 

 Ley No. 14 de 2007. Código Penal de la República de Panamá. Delitos 

contra el Ambiente y el Ordenamiento Territorial. 

 Reglamento técnico DGNTI-COPANIT-44-2000. Condiciones de higiene y 

seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000, vibraciones en ambientes 

de trabajo 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43 – 2001. Control de la 

contaminación atmosférica en ambientes de trabajo. 

 Reglamento Técnico DGNTI – COPANIT 35 – 2019. Agua. Medio Ambiente 

y Protección de la Salud. Seguridad. Calidad del Agua. Descarga de 

Efluentes Líquidos a cuerpos y masas de aguas continentales y marinas. 

 Resolución AG – 0235 -03, por la cual se establece la tarifa para el pago en 

concepto de Indemnización ecológica. 
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 Resolución No. 277 de 26 de octubre de 1990. Por medio de la cual se 

adopta el reglamento de los sistemas de detección y alarmas de incendios, 

en la República de Panamá. 

 Resolución No. 72-2003 “Por medio de la cual se introducen modificaciones 

en el artículo 3ro de la Resolución 46 “Normas para la instalación de sistemas 

de protección para casos de incendio de 3 de febrero de 1975”. 

 Resolución Ministerial DM-137-2020. Por la cual se adopta en todas sus 

partes el protocolo para preservar la higiene y salud en el ámbito laboral para 

la prevención ante el COVID-19, elaborado por el Ministerio de Trabajo y 

desarrollo laboral en conjunto con el Ministerio de Salud, representantes del 

sector trabajador y del sector empresarial. 

 

5.4. Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

Todo proyecto de inversión requiere de tres fases bien definidas para su concreción: 

planificación, construcción y operación; adicionalmente es posible identificar una 

fase más y es la de abandono, en caso que el proyecto quede inconcluso durante 

su construcción o estando en operación se decida su cese. Cada una de estas fases 

en su momento posee sus consideraciones ambientales, principalmente las 

relacionadas con la fase de construcción y operación.  

A continuación, se presenta una descripción lo más detallada posible de las distintas 

fases que comprenden el presente proyecto. 

 
5.4.1. Planificación 

La planificación se inició con la elaboración de un ante-proyecto de inversión, en la 

que se definieron las actividades para desarrollar la obra. Se solicitaron diversas 

cotizaciones a los proveedores y con la información disponible se realizó una 

estimación de los costos. 

Para la elaboración de los diseños fue necesaria la recopilación de información 

sobre normas nacionales, así como la coordinación técnica con profesionales de 

distintas ramas para la evaluación de los diversos componentes.  

Otras actividades que se realizaron en esta fase fueron la aprobación de los planos 

y la solicitud de permisos de construcción correspondientes. 
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5.4.2. Construcción/ejecución 

Actualmente, el proyecto tiene un avance de un 3%, las principales actividades 

realizadas en el proceso constructivo son las siguientes: 

Obras Preliminares (realizadas con anterioridad): 

 Delimitación de obra o cierre perimetral del terreno 

Actualmente, se cuenta con el cerramiento del lote en el cual se va edificar; con 

esto, se buscar separar y proteger la zona de servidumbre de la obra, evitando el 

acceso de personas, vehículos u otro tipo de maquinarias que sean ajenos a la obra. 

 

Foto 1. Delimitación o cerramiento de la obra. Fuente: Consultor 2022 

 Nivelación o adecuación del terreno 

Durante esta actividad se movió la tierra de un punto a otro dentro del mismo, puesto 

que el área del proyecto es plana y el movimiento de tierra fue mínimo, por lo que 

el terreno esta casi nivelado. También, se realizaron excavaciones para fundaciones 

y la implementacion del cimiento para columnas de amarre (ver foto 2). 

 

Foto 2. Vista de la situación actual del área del proyecto. Fuente: Consultor 2022 
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Implementación de las obras 

 Construcción de infraestructuras y estructura 

En esta etapa, existe una serie de fases y está relacionada con la planta 

arquitectónica (ver planos anexos). 

Comprende los siguientes pasos: 

 Cimentación y estructuras (zapatas, vigas de amarre, columnas, cubierta, 

techos, piso, paredes). 

 Trabajos de mampostería (repello de paredes interiores y exteriores). 

 Instalaciones domiciliarias (redes de suministro de agua potable 

(hidráulicas), de evacuación de las aguas servidas y aguas de lluvias 

(sanitarias) y de suministro energía eléctrica. 

 Acabados de techos, pisos y paredes (interior y exterior). 

 Instalación de la carpintería, vidrios, cerrajería y los aparatos sanitarios. 

 Acabado de cubierta, fachada y obras exteriores (aceras y 

estacionamientos). 

 Limpieza final. 

 

5.4.3. Operación 

La fase de operación inicia desde el momento en que finalizan los trabajos de 

construcción. En esta fase se realiza la colocación de carteles para dar aviso del 

alquiler de los locales comerciales. El proyecto está diseñado para una larga 

duración, no obstante, la vida útil de la infraestructura y el equipo estará en función 

del adecuado mantenimiento que les brinden los inquilinos a los locales 

comerciales. 

 

5.4.4. Abandono 

Una vez que el proyecto entre en su etapa de operación, no se prevé el abandono 

por las características propias de la actividad; sin embargo, las instalaciones 

recibirán mantenimiento constante para asegurar la vida útil de la edificación. 
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5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

Las infraestructuras de la obra están relacionadas con las plantas arquitectónicas, 

planta de cimientos, elevaciones, vaciado de columnas, zapatas, la instalación de 

sistema de descargas de aguas servidas, suministro de agua potable, acometida 

eléctrica, obras de drenajes, entre otros (para mayor detalle, ver planos anexos). 

Es la ejecución física de la obra propiamente dicha, en la que se ponen en práctica 

una serie de metodologías y técnicas constructivas mediante el uso de 

herramientas, equipos y maquinaria operada por personal idóneo para tal fin, cuya 

responsabilidad será del contratista y el promotor del proyecto. 

Los planos de construcción tendrán la función de guía a seguir, donde el 

cumplimiento de todas las normas, disposiciones y costumbres razonables en la 

industria de la construcción, lo determinarán las autoridades municipales del distrito 

de David, a través del Departamento de Ingeniería, en conjunto con las entidades 

sectoriales como el IDAAN, MOP, MiAmbiente, MINSA y otras, con las cuales se 

coordina la aprobación de planos, permisos de construcción y ocupación de obras 

nuevas. 

Para mayor comprensión de la obra propuesta, se presentan a continuación las 

principales características técnicas del proyecto, desde el punto de vista 

constructivo:  

1. Cimientos, columnas: Sus dimensiones están sujetas a los cálculos estructurales, 

que a su efecto ha realizado el ingeniero estructural, según lo demanda el Código 

Estructural panameño vigente (REP94).   

2. Paredes: en la parte inferior y exterior será de bloques livianos de 4” + repello 

liso. 

3. Estructura del techo: cubierta de zinc galvanizado cal. # 26, fascia de carriolas 2” 

x 4” @ 0.95 C.A.C., y cumbrera. 

 

Para la implementación de las actividades antes mencionadas, podemos indicar que 

se utilizarán maquinaria como: Concretera portátiles, máquina de soldadura, 

retroexcavadora, carretilla, andamios, equipo de construcción (palaustres, palas, 
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piquetas, martillos, clavos, cinceles, taladro, lijadora, entre otros), niveladora y 

compactador. 

 

5.6. Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación. 

En el proyecto se realizarán actividades que son comunes en las obras civiles para 

una edificación, por lo que se requerirán insumos como: cemento, bloques, madera, 

arena, piedra bola, gravilla, barras de acero, materiales de plomería y electricidad, 

carriolas galvanizadas, agua, clavos, madera, baldosas y pegamento de baldosa, 

entre otros. 

Trabajos de mampostería, bloqueo (bloques de 4’’), repello, construcción de pisos 

pintura, y los acabados finales; así como la limpieza del área y entrega del proyecto 

por parte de la empresa contratista al promotor. 

 

5.6.1. Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías 

de acceso, transporte público, otros). 

Sistema de abastecimiento de agua: el agua potable será obtenida del sistema 

del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN). 

Suministro eléctrico: La electricidad será suministrada por la empresa Naturgy. 

Aguas servidas: en el área las aguas servidas serán manejadas a través del 

sistema de tanque séptico (ver informe de percolación en anexos). 

Transporte público: Para ingresar al área del proyecto se puede utilizar transporte 

colectivo (autobuses) y selectivo (taxis); ya que en el área se brindan ambos 

servicios. 

Vías de acceso: el acceso al proyecto es a través de la calle H Sur, en la ciudad de 

David. 

 

5.6.2. Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e 

indirectos generados. 

Durante la fase de construcción se requerirá la contratación de unos diez (10) a 

trabajadores, entre mano de obra calificada y no calificada. Adicionalmente se 
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producirán al menos tres trabajos informales por cada uno de los trabajadores del 

proyecto. 

Durante la fase de operación, la mano de obra que será contratada dependerá de 

las personas que alquilen la galera o locales comerciales. 

 

5.7. Manejo y Disposición de desechos en todas las fases 

El proyecto generará residuos y desechos en diversos estados sólidos, líquidos y 

gaseosos, siendo estos los mismos: 

 

5.7.1. Sólidos 

En la fase de planificación, no se generan residuos, ni desechos en el área del 

proyecto. Los desechos sólidos generados en la fase de construcción serán 

manejados por la constructora, la cual tendrá la responsabilidad de colectar y 

transportar los desechos sólidos a un sitio de disposición final autorizado. Se tiene 

previsto la utilización de tanques de 55 galones con bolsas para la recolección de 

los desechos generados por la presencia humana y actividades de construcción. 

Los desechos que se producirán, durante la fase de operación, se deberán a la 

presencia de los arrendatarios de la galera o locales; para esto, el promotor deberá 

colocar en el área contenedores o tinaquera donde se acumulen las bolsas de 

basuras para su posterior traslado para su disposición final por parte de cada 

arrendatario. 

Por las características del proyecto no se vislumbra una fase de abandono. Sin 

embargo, de darse la misma, el promotor será responsable de las actividades de 

limpieza y reutilización de la propiedad, saneamiento del área de acuerdo a las 

normativas y procesos vigentes que existan. 

 

5.7.2. Líquidos 

No se generan residuos, ni desechos en el área de proyecto durante la fase de 

planificación. Durante la fase de construcción los desechos líquidos generados 

por las necesidades fisiológicas de los trabajadores serán manejados a través de 

sanitarios portátiles que se alquilarán a empresas que se dedican a esta actividad. 
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En la fase de operación serán manejadas mediante tanque séptico (ver informe de 

percolación en anexos) y es responsabilidad del promotor, brindarle su respectivo 

mantenimiento. Por las características del proyecto no se vislumbra una fase de 

abandono. 

 

5.7.3. Gaseosos 

No se generan residuos, ni desechos en el área de proyecto durante la fase de 

planificación. Durante la fase de construcción se generan de forma temporal 

emisiones de gases, debido a la utilización de equipo, maquinaria y vehículos a 

motor. También se generará la emisión temporal de polvo por el movimiento 

constante de materiales e insumos en el área, por lo que se debe humedecer 

aquellas zonas que generaren polvo.  

En la fase de operación las emisiones gaseosas que se pueden generar serán de 

los vehículos que entren y salen de la edificación. 

 

5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo 

Según los datos plasmados en los planos del proyecto, se señala que la finca que 

forma parte del proyecto se encuentra dentro de la categoría de Comercial Urbano 

con código (C-3). 

 

5.9. Monto global de la inversión 

El costo estimado o monto global de la inversión es de aproximadamente unos B/. 

60,000.00 (sesenta mil balboas) 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

Se describe a continuación las características del ambiente físico del área en donde 

se desarrollará el proyecto que consiste en la caracterización del suelo, topografía, 

el clima, hidrología y la calidad de aire. 
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6.3. Caracterización del suelo 

Para realizar la caracterización general del tipo de suelo se utilizó la clasificación 

taxonómica de suelos de Panamá, realizada por Jaramillo, S., de acuerdo al mapa 

de suelos elaborado por el (IDIAP), el mismo nos indica que el tipo de suelo que se 

caracteriza pertenece a los suelos de orden alfisol y ultisol.  

 

6.3.1. La descripción del uso del suelo 

El terreno se ubica dentro de un centro urbano, en un suelo totalmente intervenido, 

colinda con calles públicas, comercios y viviendas. Adicional según el Mapa de 

capacidad agrológica del distrito de David (Planes de Ordenamiento Territorial para 

los Distrito de David y Bugaba, provincia de Chiriquí) se presentan la Clase IV 

Arable (muy severas limitaciones en la selección de las plantas): 

 

6.3.2. Deslinde de la propiedad 

El terreno donde se desarrollará el proyecto pertenece al promotor quien es 

propietario del inmueble con Folio Real No. 13071 (F), con código de ubicación 

4501, con un área de superficie actual o resto libre de 600 m2 13 cms2. (Ver 

Certificado de propiedad en anexos). 

LINDEROS: 

Norte: Calle H Sur 

Sur: Abigail Caballero 

Este: Neomaldo Marcucci T 

Oeste: Abigail Caballero 

 

6.4. Topografía 

En los terrenos donde se pretende construir el proyecto, el aspecto visual 

topográfico que brinda el lote es plano. 

 

6.6. Hidrología 

No existen cursos ni espejos de agua dentro ni en el área de influencia del proyecto. 

El área del proyecto se ubica dentro de la cuenca hidrográfica número 108 que 
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corresponde a la cuenca del río Chiriquí el cual tienen un área de cuenca de 1905 

km2 y una longitud de 130 km. 

 

6.6.1. Calidad de aguas superficiales 

No aplica. No existe un cuerpo de agua superficial cercano, el cual pueda verse 

afectado por la ejecución del proyecto. 

 

6.7. Calidad de aire 

La calidad del aire en el área de proyecto y colindante, se encuentra influenciada 

por las emisiones de gases y las partículas suspendidas, producto de la combustión 

de los motores de los vehículos, que transitan continuamente por las calles al frente 

y adyacentes al proyecto. En la sección de anexos se presenta los respectivos 

monitoreo realizados. 

 

6.7.1. Ruido 

Al momento de realizar este estudio, las emisiones de ruido más frecuente que se 

dan el área, son producto del constante movimiento del tránsito de vehículos que 

utilizan las calles adyacentes, debido a que el predio se sitúa en un sector muy 

concurrido. En la sección de anexos se presenta los respectivos monitoreo 

realizados. 

 

6.7.2. Olores 

Durante el trabajo de campo no se percibieron olores molestos ni fuentes 

importantes, de donde se pueda generar gases causantes de éstos. 

 

7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. 

Según la clasificación de zonas de vida de Holdridge, la zona forma parte del 

Bosque Húmedo Tropical en la faja Altitudinal Tropical Basal. Sin embargo, cabe 

señalar que tanto el área del proyecto como la ciudad de David, está considerada 

como lugar poblado, según el Mapa de Vegetación del Ministerio de Ambiente 

(Escala 1:500.000). 
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7.1. Características de la Flora 

Con base en la visita de campo realizada en el área de influencia del proyecto, 

durante el mes de octubre del presente, podemos manifestar que dentro del 

polígono del proyecto no se cuenta con vegetación y la poca que existe está 

compuesta por herbáceas y gramíneas (ver foto 3), en la parte frontal del proyecto. 

Foto 3. Vista de la vegetación en el área del proyecto. Fuente: Consultor. 2022 

 

7.1.1. Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocidas por MIAMBIENTE). 

Dentro del terreno no se encuentran árboles, por lo tanto, no se presenta inventario 

forestal. 
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7.2. Características de la Fauna 

En lo que a la fauna respecta debido a la alta perturbación del polígono no se 

observaron especies de vertebrados terrestres como reptiles, mamíferos y anfibios 

dentro de los límites de la propiedad. Sin embargo, se pudo observar algunas aves 

que posaban en los tendidos eléctricos como el Quiscalus mexicanus (negro 

coligrande o talingo). 

 

8. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

En este capítulo se describen las principales condiciones socioeconómicas y 

culturales del área de influencia del proyecto, a partir de datos secundarios, 

información primaria levantada durante recorridos por el área de influencia directa y 

encuestas a la población. 

 

8.1. Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

A continuación, se describe brevemente los principales usos que se le dan al suelo 

en los sitios colindantes en la zona: 

 Uso de suelos: 

Asentamientos humanos 

(residencias), uso público, 

comercios, vías de acceso 

pavimentadas, entre otros. 

Por lo tanto, el funcionamiento de la 

edificación proyectado no altera el 

uso actual de suelo de la zona. 

 

 

 

 

Foto 4. Uso de suelo en sitos colindantes. Fuente: Consultor. 2022 
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8.3. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana). 

El plan de participación ciudadana para este proyecto fue desarrollado durante la 

elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, la misma se llevó a cabo el día 24 

de octubre de 2022, donde se encuestaron a un total de 15 personas.  

Objetivos: 

 Divulgar y distribuir a la población la mayor información sobre las 

características del proyecto. 

 Considerar las inquietudes y/o preocupaciones de la ciudadanía. 

Forma de participación de la comunidad: 

 Distribución de volante informativa sobre las características del proyecto. 

 Aplicación de encuestas de opinión ciudadana. 

 Listado de constancia 

 Opinión al desarrollo del proyecto (Complemento). 

 

Análisis de los resultados de la consulta ciudadana con respecto al 

proyecto. 

o RESULTADOS DE LOS DATOS GENERALES DE LOS ENCUESTADOS (AS) 

Se realizó un sondeo de opinión que incluyó a 15 personas que colindan y residen 

cerca al área. Tenemos que un 53% (8 personas) pertenecen al sexo femenino, y 

el otro 47% (7 personas) al sexo masculino. 

Dentro de las personas consultadas tenemos diversas ocupaciones como, por 

ejemplo: chofer, seguridad pública, jubilados, soldador, ama de casa, estilista, 

contratista, entre otros. En cuanto al rango de edad tenemos que un 40% (6 

personas) tienen un rango + 61 años, seguido por un 33% (5 personas) tienen entre 

51-60 años de edad, y otro 20% (3 personas) que oscilan entre los 41-50 años; y un 

7% (1 persona) entre las edades de 18-30 años. 

En cuanto al tiempo de residir en la comunidad tenemos que un 67% (10 personas) 

tienen más de 31 años de vivir en el sector; seguido por un 20% (3 personas) que 

tienen entre 16-30 años y un 13% (2 personas) que oscilan entre los 0-5 años. En 

referencia al nivel de escolaridad de los encuestados tenemos que 73% (11 
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personas) obtuvieron un diploma de bachillerato o secundario y un 27% (4 

personas) tienen un título universitario. 

 

o RESULTADOS OBTENIDOS DE LA OPINIÓN DE LA COMUNIDAD  

Pregunta # 1 

¿Conocía usted de la intención de construir la edificación denominada GALERA? 

Respuesta 
Total 

Cantidad % 

Sí 0 00 

No 15 100 
TOTAL 15 100% 

 

 

Interpretación: Siendo un total de 15 personas encuestadas tenemos que un 100% 

no tenían conocimiento del proyecto, quedando enterado mediante la volante 

informativa. 

 

Pregunta # 2 

¿Considera usted que la construcción del proyecto podría causar algún tipo de 

impacto ambiental en el área? 

Respuesta 
Total 

Cantidad % 

Sí 1 07 

No 14 93 
TOTAL 15 100% 

0%

100%

¿Conocimiento del proyecto?

 0 personas Si

15  personas No
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Interpretación: Tenemos que un 93% (14 personas) encuestadas considera que el 

desarrollo del proyecto no causará algún tipo de impacto ambiental en el área. 

Mientras que 7% (1 persona) considera que si afectará el ambiente.  

Pregunta # 3 

¿Percibe o siente usted, que las actividades del proyecto le causarían algún 

inconveniente a usted o la comunidad?  

Respuesta 
Total 

Cantidad % 

Sí 1 7 

No 14 93 

TOTAL 15 100% 

Interpretación: Con un total del 93% de (14 personas) encuestadas considera que 

el proyecto no le causaría algún inconveniente. Solo un 7% (1 persona) considera 

que le causaría inconveniente. En esta pregunta la persona fundamento sus 

razones en que depende el tipo de negocio a establecer. 

Pregunta # 4 

¿Considera que el proyecto para esta región brindará alguna de las siguientes 

alternativas? 

Respuesta 
Total 

Cantidad % 

Beneficioso 13 87 

Perjudicial 0 0 

No altera la situación actual 2 13 

TOTAL 15 100% 

Interpretación: Tenemos que un 87% (13 personas) encuestadas considera que 

será beneficioso el desarrollo del proyecto y el otro 13% (2 personas) que no altera 

la situación actual. 

 

Pregunta # 5 

¿Piensa o percibe usted que alguno de los siguientes aspectos serán generados 

por el proyecto? 

En esta pregunta por tratarse de selección múltiple, los encuestados tenían la 

opción de escoger más de un aspecto indicado; por lo que se señalará la frecuencia 
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de los aspectos indicados y no su porcentaje. Entre los aspectos tenemos: mejora 

de la economía local (15), aumento de empleo (15), ruido (1) y polvo (1). 

 

Pregunta # 6 

¿En base a la información suministrada sobre este proyecto estaría usted? 

Respuesta 
Total 

Cantidad % 

De acuerdo 14 93 

En desacuerdo 0 0 

Es indiferente 1 7 
TOTAL 15 100% 

Interpretación: Tenemos que un 93% (14 personas) encuestadas considera estar 

de acuerdo con el desarrollo del proyecto y el otro 7% (1 persona) que le es 

indiferente. 

 

 

o COMPLEMENTO (VER ANEXOS) 

Como complemento de la percepción de la comunidad, se tomaron algunas 

declaraciones textuales de los que participaron de la dinámica: 

 Mantengo una posición de acuerdo en el desarrollo del proyecto, podría 

generar empleos antes y durante el funcionamiento del mismo (Delia 

Martínez Pérez 4-775-1039). 

93%

7%0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

De acuerdo Le es indiferente
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 La construcción de esta galera le darán más vistosidad comercial a la 

comunidad, más oportunidades de empleo y desarrollo económico (Juan 

Quiroz 4-723-2093) 

 

Foto 5. Imágenes de la participación ciudadana (Encuestas) 

Fuente: Datos de campo. 
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8.4. Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados. 

El área donde se pretende desarrollar el proyecto, no se encuentra dentro cercano 

a ningún sitio histórico, arqueológico o de importancia cultural declarado. En caso 

de encontrar, durante el proceso de trabajo, algún objeto de valor histórico, se 

suspenderá inmediatamente el trabajo en el sitio y pondrá este particular en 

conocimiento del Ministerio de Cultura. 

 

8.5. Descripción del paisaje 

El área en donde se desarrolla el proyecto es una zona totalmente intervenida por 

el hombre, en donde predominan residencias, vías de acceso, comercios, bienes y 

servicios, entre otras. 

 

9. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS 

En esta sección, el análisis de hará sobre cada uno de los factores o medio, que en 

efecto resulten sensiblemente afectados; igualmente, se tomará en cuenta las 

actividades, obras y procesos que realmente sean causantes de efectos evidentes. 

El proceso de identificación de impactos positivos y negativos para este estudio se 

ha realizado sobre la base de análisis de las observaciones “in situ”, investigaciones 

documentadas, consulta ciudadana o apreciaciones lógicas de las afectaciones que 

pudieran causar las actividades a ejecutar en las diferentes fases del proyecto. 

Para tal fin, se elaboró una matriz de evaluación de Vicente Fernández-Vitora, para 

llegar a obtener resultados cualitativos. 

A continuación se describen los símbolos principales que conforman la Matriz de 

Importancia del proyecto.  

Carácter (+/-): El signo (+) hace referencia al carácter beneficioso y (-) al carácter 

perjudicial de las distintas acciones que van a actuar sobre los factores 

considerados.  

Grado de perturbación (GP): Indica el grado de incidencia de la acción sobre el 

factor, en el ámbito en el que actúa. Los niveles están comprendidos entre 1- 6, en 

el que el (1) indica una afectación escasa; el (2) regular; (4) importante y el (6) muy 

importante.  
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Riesgo de Ocurrencia (RO): Indica la regularidad de la manifestación del efecto. 

Se asignó un valor de (4) a los de ocurrencia muy probable, (2) a los de aparición 

probable y (1) a los pocos probables. 

Extensión (EX): Se ha utilizado el puntaje de 1 a 8 para indicar: (1) puntual, (2) 

impacto parcial, (4) impacto extenso y (8) impacto total. Tiene que ver con el área 

de influencia teórica del impacto en relación con el entorno del proyecto 

Duración (D): Se refiere al tiempo que probablemente va a permanecer el efecto 

desde su aparición. Si dura menos de un año se le asigna valor de (1) que es un 

efecto es corto, si dura entre 1 y 10 años, se le asigna valor de (2) como temporal y 

si dura más de 10 años, se le asigna un valor de (4), que indica que el efecto es 

permanente. 

Reversibilidad (RV): Se refiere a las posibilidades de retornar a las condiciones 

iniciales previas a la acción, por medios naturales al dejar de afectarse el medio. El 

corto plazo se le asigna un valor de (1), el medio plazo valor de (2), el largo plazo 

un valor de (4) y si el efecto es irreversible un valor de (6). 

Importancia del Impacto (I): La importancia del impacto está representada por un 

número que se deduce en función del valor asignado a los símbolos considerados. 

I= +/- (GP+RO+EX+D+RV). 

La importancia del impacto puede tomar valores entre 5 como mínimo y 36 como 

máximo. El grado de intensidad es muy alto cuando el valor asignado de la 

afectación está entre (29-36); es alto cuando está entre los valores de (23-28); es 

medio cuando los valores están entre (17-22), es bajo cuando esta entre (11-16) y 

muy bajo cuando esta entre (5-10).  

A continuación, se presenta, a través de una tabla, los impactos ambientales 

identificados para el proyecto: 

 

 



9.2 Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de perturbación, importancia 

ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad, entre otros. 

FACTOR o MEDIO IMPACTO 
CARACTERIZACIÓN 

IA 
VALOR 

Carácter 
(+/-) 

GP RO EX D RV MB B M A MA 

FÍSICO 

AIRE 

Aumento del nivel de ruido   2 4 1 2 1 10      

Afectación por material particulado (polvo y 
gases) 

  2 4 1 2 1 10      

SUELO 

Alteración de la estructura y estabilidad del 
suelo 

  4 4 1 2 1 12      

Aceleración de procesos erosivos   4 4 1 2 1 12      

SOCIOECONOMICO  

SOCIAL 

Intensificación de oferta de locales    4 4 4 4 4 20      

Aumento de desechos sólidos   4 4 1 2 1 12      

Afectación a terceros por las actividades de 
la obra 

  2 2 2 2 1 10      

Aumento del valor de los terrenos aledaños 
(plusvalía) 

  4 4 1 4 4 17      

Aumento de efluentes líquidos   2 2 1 2 1 8      

ECONÓMICO 
Aumento de fuentes de empleos   4 4 2 4 1 15      

Aumento de la dinámica comercial   4 4 2 2 1 13      

PERCEPTUAL 

PAISAJE Cambios de la calidad visual   2 2 1 4 1 10      

Fuente: Consultor. 2022 
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RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS 

Del total de impactos generados por el proyecto tenemos que un 50.0% se 

encuentran dentro de la categorización de intensidad MUY BAJOS, en esta 

categoría se encontraron 4 impactos negativos y 2 positivos.  

Dentro de la categoría de impactos con intensidad BAJO, se encontraron 4 

impactos con un porcentaje de 33.0%, donde 3 son impactos negativos y 1 impacto 

positivo. 

Un 17.0% se agrupo 2 impactos positivos con una intensidad de valor MEDIO. 

No se generan impactos de intensidad alto o muy alto. 

 

Luego de la evaluación realizada se deduce que el proyecto, es ambientalmente 

viable, se pudo observar que la matriz arroja un balance de impactos negativos y 

positivos. Los impactos negativos generalmente están asociados principalmente a 

las obras preliminares y a la instalación y adecuación de todos los espacios que se 

requieren para la puesta en marcha del proyecto. Por lo que el PMA reúne las 

consideraciones necesarias para proteger evitar, mitigar y/o minimizar los impactos 

tanto al ambiente natural como al ambiente humano. 

9.4 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad 

producidos por el proyecto 

Aumento de fuente de empleo: La concentración de mano de obra en el área del 

proyecto, generará la creación de empleos temporales y permanentes. Esto 

contribuye a generar empleos indirectos, creándose pequeñas fuentes de trabajo 

que beneficia a los pobladores del área. 

Aumento de la dinámica comercial: Durante las fases del proyecto demandará 

insumos o materiales. Estos productos generalmente son proveídos por otras 

empresas, por lo que favorecerá la dinámica comercial. 

Aumento de desechos sólidos y efluentes líquidos: dado que el proyecto contará 

con personal constante en lugares de trabajo, se prevén un aumento desechos 

productos de la actividad en la zona. 
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Intensificación de oferta de locales: considerando que el proyecto ofrece la 

posibilidad de satisfacer la demanda social de espacios de infraestructuras de 

carácter urbano (locales comerciales) que conllevan al aumento del desarrollo 

socioeconómico de la zona. 

Aumento del valor de los terrenos aledaños (plusvalía): por la implementación 

y ejecución del proyecto se incrementará significativamente el valor de las 

propiedades aledañas. 

Afectación a terceros por las actividades de la obra: Este impacto es negativo, 

identifica que las actividades de uso de equipos y herramientas generará ruido, el 

transporte de materiales generarán partículas de polvo y emisiones de gases de 

combustión, que generarán incomodidad en el desenvolvimiento de las actividades 

cotidianas de las zonas adyacentes o involucradas en el proyecto. 

 

10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA). 

Este plan presenta las medidas de control ambiental que deben considerarse en el 

desarrollo de las diversas actividades del proyecto, de acuerdo a su etapa. 

Es importante señalar que la estrategia a seguir para que el Plan de Manejo 

Ambiental (PMA) sea efectivo es la coordinación entre el promotor y el contratista, 

haciendo énfasis en el flujo de la información de los compromisos establecidos en 

las medidas propuestas en el PMA. La documentación de lo actuado por las partes 

para el registro de la evidencia y la evaluación de la efectividad de las medidas, de 

forma que de surgir inconvenientes se pueda tomar acciones de corrección 

oportuna. 

 

10.1. Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada 

impacto ambiental 

IMPACTO MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

Aumento del nivel de ruido 

1. Realizar monitoreo de ruido ambiental (ver 

punto 10.3)  

2. Realizar el mantenimiento preventivo y 

correctivo del equipo utilizado. 

3. No realizar trabajos en horas nocturnas  
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IMPACTO MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

4. Sensibilizar al personal que laborará en la 

construcción para evitar gritos y acciones 

que generen ruido fuera de los propios de la 

actividad. 

5. Cercar el área de trabajo (física) para evitar 

la difusión del ruido generado  

Afectación por material 

particulado (polvo y gases) 

1. Considerar el riego (humedecimiento) de 

manera que se minimice el levantamiento de 

polvo, cuando se amerite.  

2. Cubrir con lona aquel material que pudiese 

ser susceptible a ser dispersado por la 

acción del viento  

3. Evitar la quema de vegetación o de cualquier 

tipo de residuos.  

4. Mantenimiento preventivo y afinación de 

equipos.  

5. Realizar mediciones de PM10 (aire ambiente)  

Alteración de la estructura 

y de la estabilidad del 

suelo. 

1. La obra deberá ser desarrollada únicamente 

dentro del polígono bajo estudio con apego a 

los planos de este proyecto  

2. No permitir la disposición de restos de 

concreto ni el lavado de las mezcladoras, en 

el área de proyecto. 

3. Revegetación luego de finalizada las 

actividades, en aquellos espacios que así lo 

ameriten.  

Aceleración de procesos 

erosivos 

Aumento de desechos 

sólidos  

1. No se permitirá la quema para eliminación de 

desechos. 

2. Concienciar a los trabajadores para evitar la 

acumulación de basuras. 

3. Colocar los desechos en bolsas plásticas o 

recipientes plásticos y/o metálicos en lugares 

fijos  

4. Establecer un área específica para el 

almacenamiento de basura y residuos 

domésticos. 

Aumento de efluentes 

líquidos 

1. Asegurar la instalación de sanitarios 

portátiles. 
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IMPACTO MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

Afectación a terceros por 

las actividades de la obra 

1. Verificar que se utilice riego para reducir las 

afectaciones por emanación de polvo y otras 

partículas.  

2. No realizar trabajos en horas nocturnas  

3. No se permitirá la quema de los desechos  

4. Mantener el área de proyecto limpia y 

ordenada.  

5. La disposición de desechos de construcción 

se hará en lugares seleccionados para tal fin.  

6. Señalizar todo el proyecto para evitar 

accidentes 

 

10.2. Ente responsable de la ejecución de las medidas 

El responsable de ejecutar el Plan de Manejo Ambiental de este estudio de impacto 

ambiental será el PROMOTOR, durante todas las etapas de desarrollo del proyecto. 

 

10.3. Monitoreo 

El plan de monitoreo, presenta los parámetros a monitorear, que permitirán verificar 

la eficiencia de las medidas propuestas, así como el cumplimiento de las normas 

ambientales vigentes y aplicables al proyecto. A continuación, el citado plan: 

 
CUADRO 4. MONITOREO 

 

 

 

Parámetro Método 
Norma a 
evaluar 

Sitio de 
Muestreo 

Frecuencia 

Ruido 

Ambiental 

Método 

ISO+1996-2-

2007. 

Decreto 

Ejecutivo 

No. 1-2004 

Área de 

proyecto y 

residencia más 

cercana 

Una vez durante 

la construcción 

PM10 
Lectura 

directa 

Norma de 

referencia. 

Área de 

proyecto y 

residencia más 

cercana 

Una vez durante 

la construcción 
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10.4. Cronograma de ejecución 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN MESES 

1 2 3 4 5 6 

Aumento del nivel de ruido 

1. Realizar monitoreo de ruido ambiental (ver punto 

10.3)  
      

2. Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo 

del equipo utilizado.  
      

3. No realizar trabajos en horas nocturnas        

4. Sensibilizar al personal que laborará en la 

construcción para evitar gritos y acciones que generen 

ruido fuera de los propios de la actividad.  

      

5. Cercar el área de trabajo (física) para evitar la 

difusión del ruido generado 
      

Afectación por material particulado (polvo y gases) 

1. Considerar el riego (humedecimiento) de manera 

que se minimice el levantamiento de polvo, cuando se 

amerite. 

      

2. Cubrir con lona aquel material que pudiese ser 

susceptible a ser dispersado por la acción del viento 
      

3. Evitar la quema de vegetación o de cualquier tipo 

de residuos.  
      

4. Mantenimiento preventivo y afinación de equipos.       

5. Realizar mediciones de PM10 (aire ambiente)       

Alteración de la estructura y de la estabilidad del suelo. 

Aceleración de procesos erosivos 

1. La obra deberá ser desarrollada únicamente dentro 

del polígono bajo estudio con apego a los planos de este 

proyecto 

      

2. No permitir la disposición de restos de concreto ni 

el lavado de las mezcladoras, en el área de proyecto.  
      

3. Revegetación luego de finalizada las actividades, 

en aquellos espacios que así lo ameriten.  

Una vez finalizada la 

fase de construcción 

de la obra 

Aumento de desechos sólidos 

1. No se permitirá la quema para eliminación de 

desechos.  
      
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN MESES 

1 2 3 4 5 6 

2. Concienciar a los trabajadores para evitar la 

acumulación de basuras.  
      

3. Colocar los desechos en bolsas plásticas o 

recipientes plásticos y/o metálicos en lugares fijos  
      

4. Establecer un área específica para el 

almacenamiento de basura y residuos domésticos. 
      

Aumento de efluentes líquidos 

1. Asegurar la instalación de sanitarios portátiles.        

Afectación a terceros por las actividades de la obra 

1. Verificar que se utilice riego para reducir las 

afectaciones por emanación de polvo y otras partículas.  
      

2. No realizar trabajos en horas nocturnas        

3. No se permitirá la quema de los desechos        

4. Mantener el área de proyecto limpia y ordenada.        

5. La disposición de desechos de construcción se hará 

en lugares seleccionados para tal fin. 
      

6. Señalizar todo el proyecto para evitar accidentes       
 

10.7. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

No es necesaria la aplicación de este plan ya que el área del proyecto se encuentra 

alterada. 

 

10.11. Costos de la Gestión Ambiental 

Descripción Cantidad Unidad 
Costo 

Estimado 
Observación 

Plan de manejo 
ambiental / Monitoreos 

Según 
plan 

Global 2,800.00 Promotor 

Equipo de seguridad 1 Global 3,00.00 

Exigir al 
contratista 

Botiquín e insumos 1 u 200.00 

Señalización (incluye 
mano de obra de 

colocación) 
1 Global 300.00 

Imprevisto para otros 
costos de manejo 

ambiental 
1 Global 1,000.00 Promotor 

Total, costos estimados en                                        B/.   4,600.00  

Fuente: Consultores. 2022.   
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12. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (S), FIRMA(S), 

RESPONSABILIDADES. 

Este estudio fue desarrollado procurando un documento técnico-científico, de fácil 

interpretación para el lector, con la participación del siguiente grupo de 

profesionales.  
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13. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones: 

 El proyecto “GALERA”, se ajusta a la normativa ambiental y no produce 

impactos ambientales negativos o significativamente adversos, ni genera 

riesgos ambientales, ante lo cual se justifica su categorización como un 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 El proyecto si se ejecuta considerando las disposiciones señaladas en el Plan 

de Manejo Ambiental, señalado en este estudio de impacto ambiental, es 

ambientalmente viable. 

Considerando los aspectos señalados anteriormente, recomendamos: 

 El Promotor debe cumplir con todas las leyes, reglamentos, decretos, y 

resoluciones relacionadas con este tipo de proyecto 

 Es prudente que se mantenga restringida el área de trabajo, para que no 

entre cualquier tipo de persona, sobre todo en la etapa de construcción. 

 Se debe coordinar con las autoridades respectivas la recolección de los 

desechos, orgánicos e inorgánicos que se pudiesen generar, durante la fase 

de construcción y operación. 

 Cumplir con todas las especificaciones y sugerencias realizadas en los 

planos (electricidad, plomería, etc.) así como las normas que regulan cada 

una de estas profesiones, especialmente las normas y sugerencias del 

Cuerpo de Bomberos cuando se realicen las inspecciones. 

 Llevar a cabo todas las medidas de prevención, mitigación, para disminuir al 

mínimo los impactos ambientales que provocará la ejecución del proyecto. 

 Deben tomarse todas las consideraciones oportunas en materia de 

seguridad. 

 Documentar la implementación de las medidas señaladas en el Plan de 

Manejo Ambiental, elaborado para este proyecto. 
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3. Cédula del Promotor 
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4. Certificado de Propiedad 
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5. Encuestas 
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8. Volante informativa 
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9. Mapa de ubicación 1:50,000 
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10. Planos  
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11. Informe de Ruido
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12. Informe de calidad de aire 
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13. Informe de Percolación

 



96 

14. 



97 



98 



99 

 

 



100 

15. Declaración Jurada
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16. Solicitud de Evaluación 

 


